
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D. C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 11001 40 03 051 2022 415 00 

 

Acorde con lo dispuesto en el art. 286 del C. G. P., se corrige el auto inicial en el 

sentido de indicar, que nos encontramos bajo un proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MENOR CUANTIA, y no como alii se consignó. 

 

Respecto del numeral primero, se señala que la suma de $36.848.833 contenida 

en el pagaré No. 13687077, corresponde al capital mutuado al demandante y 

dejado de cancelar.  

 

En todo lo demás permanece indemne la actuación.  

 

Notifíquese esta decisión conjunto al mandamiento de pago. 

  

 

Notifíquese,  

 
 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 
dv 
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